
PROYECTO DE LEY QUE MEJORA Y ESTABLECE NUEVOS BENEFICIOS EN EL SISTEMA DE PENSIONES SOLIDARIAS
(BOLETÍN N° 13.091-13)

LEGISLACIÓN VIGENTE TEXTO APROBADO POR LAS COMISIONES DE HACIENDA Y DE TRABAJO
Y PREVISIÓN SOCIAL, UNIDAS

LEY N° 20.255
QUE ESTABLECE REFORMA PREVISIONAL

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 20.255, que
establece Reforma Previsional.

Artículo 2°.- Para los efectos de la presente ley, los conceptos que se indican a
continuación tendrán los significados siguientes:

a)  Pensión básica  solidaria  de vejez,  es aquella  a la  que podrán acceder  las
personas que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 3° de esta
ley.

b) Pensión básica solidaria de invalidez, es aquella a la que podrán acceder las
personas que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 16 de esta
ley.

c)  Pensión  base,  aquella  que  resulte  de  sumar  la  pensión  autofinanciada  de
referencia del solicitante más las pensiones de sobrevivencia que se encuentre
percibiendo de acuerdo al decreto ley N° 3.500, de 1980. Todos los montos serán
expresados en moneda de curso legal.

d) Pensión máxima con aporte solidario, es aquel valor sobre el cual la pensión
base no tiene aporte previsional solidario de vejez.

e) Factor de ajuste, corresponderá al valor que se obtenga de dividir el monto de
la pensión básica solidaria de vejez por el valor de la pensión máxima con aporte
solidario.

f) Complemento solidario para determinar el aporte previsional solidario de vejez,
es la cantidad que resulte de restar de la pensión básica solidaria de vejez, el
producto obtenido de multiplicar el factor de ajuste por la pensión base.

g)  Pensión  autofinanciada  de  referencia  para  determinar  la  pensión  base,  es
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aquella que se calculará como una renta vitalicia inmediata del decreto ley N°
3.500, de 1980, sin condiciones especiales de cobertura, considerando la edad, el
grupo  familiar  y  el  total  del  saldo  acumulado  en  la  cuenta  de  capitalización
individual,  que  el  beneficiario  tenga  a  la  fecha  de  pensionarse  por  vejez  o
invalidez de acuerdo al referido decreto ley, incluida, cuando corresponda, la o las
bonificaciones  establecidas  en  el  artículo  74  más  el  interés  real  que  haya
devengado  a  dicha  fecha.  Para  este  cálculo  se  utilizará  la  tasa  de  interés
promedio implícita en las rentas vitalicias de vejez, otorgadas de conformidad al
decreto  ley  N°  3.500,  de  1980,  en  los  últimos  seis  meses  inmediatamente
anteriores a aquel en que el beneficiario se haya pensionado por vejez.

En  el  saldo  señalado  en  el  inciso  anterior,  no  se  incluirán  las  cotizaciones
voluntarias, los depósitos de ahorro previsional voluntario, el ahorro previsional
voluntario colectivo ni los depósitos convenidos a que se refiere el decreto ley N°
3.500, de 1980.

El monto de la pensión autofinanciada de referencia se expresará en unidades de
fomento al  valor  que tenga a la fecha en que el  beneficiario  se pensione por
vejez.

Con todo, el recálculo del complemento solidario y de la pensión final, se realizará
en la misma oportunidad en que se reajuste la pensión básica solidaria de vejez o
la  pensión  máxima  con  aporte  solidario.  De  igual  modo,  se  recalculará  el
complemento  solidario  y  la  pensión  base  cuando  el  beneficiario  comience  a
percibir una nueva pensión de sobrevivencia de conformidad al decreto ley N°
3.500, de 1980, y cuando procediere otorgar una pensión de sobrevivencia a un
beneficiario de aquellos establecidos en el artículo 5° del citado cuerpo legal, que
hubiese adquirido dicha calidad en forma posterior a la fecha del cálculo original.

h) Pensión final, corresponde a la suma de la pensión base y el complemento
solidario, a que se refiere el artículo 10 de la presente ley.

i) Aporte previsional solidario de vejez, es el beneficio a que se refiere el Párrafo
tercero del presente Título.

j)  Aporte previsional  solidario  de invalidez,  es el  beneficio  a que se refiere el
Párrafo quinto del presente Título.

1. Intercálase en la primera oración del párrafo cuarto de la letra g) del inciso
primero  del  artículo  2°,  entre  la  palabra  “reajuste”  y  la  expresión  “la  pensión
básica”, los vocablos “o incremente”.

Párrafo tercero
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Aporte Previsional Solidario de Vejez

Artículo  9°.-  Serán  beneficiarias  del  aporte  previsional  solidario  de  vejez,  las
personas que sólo tengan derecho a una o más pensiones regidas por el decreto
ley N° 3.500, de 1980, siempre que cumplan los requisitos establecidos en las
letras a), b) y c) del artículo 3° de la presente ley y que el monto de su pensión
base sea inferior al valor de la pensión máxima con aporte solidario.

Se entenderá cumplido el requisito de la letra c) del artículo 3° de la presente ley,
respecto de las personas que registren veinte años o más de cotizaciones en uno
o más de los sistemas de pensiones en Chile.

Lo dispuesto en los incisos precedentes será aplicable a las personas que tengan
derecho  a  una  pensión  de  sobrevivencia  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  ley
N°16.744.

2. Incorpórase, a continuación del artículo 9°, el siguiente artículo 9° bis:

“Artículo 9° bis.- El pensionado por vejez bajo la modalidad de retiro programado
que tenga una pensión base de un valor mayor o igual a la pensión máxima con
aporte solidario, tendrá derecho a una pensión igual a la pensión básica solidaria
de vejez, cuando el monto de la pensión o suma de pensiones que perciba sea
inferior  a  la  citada  pensión  básica  solidaria  y  siempre  que  cumpla  con  los
requisitos establecidos en las letras a), b) y c) del artículo 3 de esta ley.

El monto de la pensión bajo la modalidad de retiro programado se ajustará de
forma que la pensión a que tiene derecho el afiliado, menos las otras pensiones
que  éste  perciba,  se  financie  con  el  saldo  de  su  cuenta  de  capitalización
individual.  En  caso  de  que  el  saldo  de  la  citada  cuenta  sea  insuficiente,  la
diferencia será financiada con recursos del Estado. Si el afiliado deja de cumplir
con los requisitos que le garantizan el beneficio a que se refiere el inciso primero,
la diferencia respecto del retiro programado que hubiese tenido el afiliado, de no
haberse financiado el  beneficio solidario  con recursos de su cuenta individual,
será financiada con recursos del Estado.

Asimismo,  al  fallecimiento  del  causante  los  beneficiarios  de  pensión  de
sobrevivencia  definidos  en  el  artículo  5°  del  decreto  ley  N°  3.500,  de  1980,
percibirán  pensiones  de  sobrevivencia  en  la  modalidad  de  retiro  programado
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calculadas en base al  saldo que hubiese quedado en la cuenta individual  del
causante,  de no haberse financiado este beneficio  del  Sistema de Pensiones
Solidarias con recursos de dicha cuenta. Las citadas pensiones se financiarán
con el saldo remanente de la cuenta individual del causante; cuando éste sea
insuficiente, serán financiadas con recursos del Estado. 

Para  acceder  al  beneficio  establecido  en  este  artículo,  las  personas  deberán
presentar  la  correspondiente  solicitud  en el  Instituto  de Previsión  Social.  Con
todo, las personas podrán presentar sus solicitudes ante la Administradora de
Fondos de Pensiones a la cual se encuentren afiliados, la que deberá remitirlas al
Instituto de Previsión Social  para que resuelva sobre la concesión y pago del
beneficio. La citada solicitud podrá presentarse con anterioridad a que la suma de
las pensiones percibidas sea menor a la pensión básica solidaria de vejez. En
este último caso, el beneficio a que se refiere el inciso primero se devengará a
contar del día primero del mes en que se cumplan los requisitos para acceder a
él.

Una norma de carácter general de la Superintendencia de Pensiones establecerá
el procedimiento de solicitud, cálculo y otorgamiento de este beneficio.”.

Artículo 10.- Para los beneficiarios señalados en el artículo anterior, cuya pensión
base sea de un valor inferior o igual a la pensión básica solidaria de vejez, el
monto  del  aporte  previsional  solidario  de  vejez  ascenderá  a  la  cantidad  que
resulte de restar de la pensión final, la pensión o suma de pensiones que perciba
de conformidad al decreto ley N° 3.500, de 1980.

Cuando el saldo de la cuenta de capitalización individual del afiliado no alcanzare
a financiar doce meses de pensión final, la pensión bajo la modalidad de retiro
programado se ajustará al monto de la pensión final.

3. Reemplázase el artículo 10 por el siguiente:

“Artículo 10.- Para los beneficiarios señalados en el artículo 9°, que perciban una
pensión bajo la modalidad de retiro programado, el monto del aporte previsional
solidario de vejez ascenderá a la cantidad que resulte de restar de la pensión
final,  el  monto  de  la  pensión  o  suma  de  las  pensiones  que  perciban,
considerando lo señalado en el inciso siguiente.

El monto de la pensión bajo la modalidad de retiro programado se ajustará de
forma que la pensión final menos las otras pensiones que el afiliado perciba, se
financie con el saldo de su cuenta de capitalización individual. En caso de que el
saldo  de  la  citada  cuenta  sea  insuficiente,  la  diferencia  será  financiada  con
recursos  del  Estado.  De  igual  forma,  si  el  afiliado  deja  de  cumplir  con  los
requisitos  que  le  garantizan  la  pensión  final,  la  diferencia  respecto  del  retiro
programado que hubiese tenido el afiliado, de no haberse financiado el aporte
previsional  solidario  con recursos de su cuenta individual,  será financiada con
recursos del Estado.

Asimismo,  al  fallecimiento  del  causante  los  beneficiarios  de  pensión  de
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sobrevivencia  definidos  en  el  artículo  5°  del  decreto  ley  N°  3.500,  de  1980,
percibirán  pensiones  de  sobrevivencia  en  la  modalidad  de  retiro  programado
calculadas en base al  saldo que hubiese quedado en la cuenta individual  del
causante, de no haberse financiado el aporte previsional solidario con recursos
de dicha cuenta. Las citadas pensiones se financiarán con el saldo remanente de
la cuenta individual del causante; cuando éste sea insuficiente, serán financiadas
con recursos del Estado.

Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  los  dos  incisos  precedentes,  la  respectiva
Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  requerirá,  cuando  corresponda,  los
recursos fiscales a través del Instituto de Previsión Social.”.

Artículo 11.- Para los beneficiarios señalados en el artículo 9°, cuya pensión base
sea de un valor superior a la pensión básica solidaria de vejez pero inferior a la
pensión máxima con aporte solidario, el monto del aporte previsional solidario de
vejez se determinará según se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:

a)  Si  percibe una pensión  bajo  la  modalidad  de renta  vitalicia  de acuerdo al
decreto ley N° 3.500, de 1980, el monto del referido aporte ascenderá al valor del
complemento solidario.

b) Si percibe una pensión bajo la modalidad de retiro programado de acuerdo al
decreto ley N° 3.500, de 1980, el valor del aporte previsional solidario de vejez
ascenderá  al  monto  del  complemento  solidario  corregido  por  un  factor
actuarialmente  justo,  determinado  de  acuerdo  a  lo  que  establezca  la
Superintendencia de Pensiones en norma de carácter general. Dicha norma será
dictada previa consulta a la Superintendencia de Valores y Seguros. El aporte
previsional solidario de vejez no podrá ser inferior al monto necesario para que,
sumado  a  la  pensión  o  pensiones  que  el  beneficiario  perciba  de  acuerdo  al
mencionado decreto ley, financie el valor de la pensión básica solidaria de vejez.
La aplicación del factor actuarialmente justo deberá producir como resultado que
el valor presente de los desembolsos fiscales estimados para la trayectoria del
respectivo  aporte  previsional  en  la  modalidad  de  retiro  programado,  sea
equivalente al que se hubiese obtenido en la modalidad de renta vitalicia. Este
factor  deberá  calcularse  al  momento  de  la  determinación  de  la  pensión
autofinanciada de referencia, utilizando la tasa de interés promedio implícita en
las rentas vitalicias de vejez, otorgadas en conformidad al decreto ley Nº 3.500,

4. Reemplázase el artículo 11 por el siguiente:

“Artículo 11.- Para los beneficiarios señalados en el artículo 9°, que perciban una
pensión  bajo  la  modalidad  de  renta  vitalicia,  el  monto  del  aporte  previsional
solidario de vejez ascenderá al valor del complemento solidario.”.
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de 1980, en los últimos seis meses inmediatamente anteriores a aquél en que el
beneficiario se haya pensionado por vejez.

Cuando el saldo de la cuenta de capitalización individual del afiliado no alcanzare
a financiar doce meses de pensión básica solidaria de vejez, la pensión bajo la
modalidad de retiro programado se ajustará al monto de dicha pensión solidaria.

Las reglas de cálculo a que se refieren el artículo 10 y los incisos precedentes se
establecerán en el momento de acceder al beneficio y no serán modificadas ante
alguna variación en el monto de la pensión base o de la pensión básica solidaria
de vejez, sin perjuicio de que dichas variaciones modificarán el monto resultante
del  aporte  previsional  solidario  de  vejez  de  acuerdo  a  la  regla  de  cálculo
correspondiente.

Artículo 15.-  Las personas que se pensionen en virtud del  artículo  68 bis  del
decreto ley N° 3.500, de 1980, que perciban una pensión o suma de pensiones
otorgadas conforme a dicho decreto ley, de un monto inferior a la pensión básica
solidaria de vejez, tendrán derecho a un complemento que permita alcanzar el
valor de dicha pensión básica. Dicho complemento lo percibirán a la edad que
resulte  de  restar  a  65  el  número  de  años  de  rebaja  de  edad  legal  para
pensionarse  conforme  al  citado  artículo  68  bis  y  siempre  que  cumplan  los
requisitos señalados en las letras b) y c) del artículo 3° de la presente ley. Las
personas beneficiarias  del  referido  complemento  lo  percibirán  hasta  la  misma
fecha establecida en el inciso primero del artículo 23 y les serán aplicables los
artículos 27 y 30, todos de esta ley.

Los pensionados en virtud del artículo 68 bis del decreto ley N° 3.500, de 1980,
cuando cumplan los requisitos establecidos en el artículo 9° de esta ley, tendrán
derecho al aporte previsional solidario de vejez.

Para los efectos del inciso anterior, la pensión autofinanciada de referencia para
determinar el complemento solidario o la pensión final,  se calculará como una
renta  vitalicia  inmediata  del  decreto  ley  N°  3.500,  de  1980,  sin  condiciones
especiales de cobertura,  considerando la edad,  el  grupo familiar  y el  total  del
saldo acumulado en la  cuenta  de capitalización  individual,  que el  beneficiario
tenga a la fecha de pensionarse por vejez de acuerdo al referido decreto ley,
incluida, cuando corresponda, la o las bonificaciones establecidas en el artículo
74 de esta ley más el interés real que haya devengado a la misma fecha del

6



saldo. Para este cálculo se utilizará la tasa de interés promedio implícita en las
rentas vitalicias de vejez, otorgadas de conformidad al decreto ley N° 3.500, de
1980, en los últimos seis meses inmediatamente anteriores a aquél en que el
beneficiario se haya pensionado por vejez.

En  el  saldo  señalado  en  el  inciso  anterior,  no  se  incluirán  las  cotizaciones
voluntarias, los depósitos de ahorro previsional voluntario, los depósitos de ahorro
previsional  voluntario colectivo ni los depósitos convenidos a que se refiere el
decreto ley N° 3.500, de 1980.

El monto de la pensión autofinanciada de referencia se expresará en unidades de
fomento al  valor  que tenga a la fecha en que el  beneficiario  se pensione por
vejez. Con todo, el recálculo del complemento solidario y de la pensión final, se
realizará en la misma oportunidad en que se reajuste la pensión básica solidaria
de vejez o la pensión máxima con aporte solidario.

5.  Intercálase en la  segunda oración del  inciso final  del  artículo 15,  entre las
palabras “se reajuste” y la expresión “la pensión básica solidaria”, los vocablos “o
incremente”.

Artículo  22.-  El  beneficiario  de  la  pensión  básica  solidaria  de  invalidez  o  del
aporte previsional solidario de invalidez, que inicie o reinicie actividades laborales
una  vez  devengado  el  respectivo  beneficio,  mantendrá  su  derecho  a  dicha
pensión básica  o aporte previsional  solidario  de invalidez  en la  forma que se
indica a continuación:

a)  Al  100%  de  la  pensión  básica  solidaria  de  invalidez  o  aporte  previsional
solidario de invalidez, para aquellos beneficiarios que perciben un ingreso laboral
mensual igual o inferior a un ingreso mínimo mensual.

b)  Al  resultado  que se obtenga  de multiplicar  el  monto  de la  pensión  básica
solidaria  de  invalidez  o  el  aporte  previsional  solidario  de  invalidez,  por  la
diferencia  entre  uno  y  el  resultado  de  restar  el  ingreso  laboral  mensual  que
percibe el beneficiario menos un ingreso mínimo mensual dividido por el monto
de dicho salario. Lo anterior, se aplicará a aquellos beneficiarios que perciban un
ingreso  laboral  mensual  superior  a  un  ingreso  mínimo  mensual  pero  igual  o
inferior a dos veces el ingreso mínimo mensual.

c) Las personas inválidas que perciban un ingreso laboral mensual superior a dos
veces el ingreso mínimo mensual, dejarán de percibir la pensión básica solidaria
de invalidez o el aporte previsional solidario de invalidez.

6. Derógase el artículo 22.
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Lo  dispuesto  en  las  letras  b)  y  c)  del  inciso  precedente,  se  aplicará  con  la
siguiente gradualidad:

a) Los beneficios se seguirán percibiendo en un cien por ciento, durante los dos
primeros años en que el beneficiario perciba ingresos laborales, contados desde
que hubiese  iniciado  o reiniciado  actividades laborales  una vez devengado  el
respectivo beneficio.

b) Durante el tercer año en que el beneficiario perciba ingresos laborales, contado
desde la misma fecha señalada en la letra anterior, sólo se aplicará el cincuenta
por ciento de la reducción al beneficio a que aluden las letras b) y c) del inciso
precedente, y sólo a contar del cuarto año se aplicará la totalidad de la reducción.

Con  todo,  si  el  beneficiario  deja  de percibir  ingresos  laborales  mensuales,  el
monto  de  dicha  pensión  o  de  su  aporte  previsional  solidario  de  invalidez
ascenderá al señalado en el artículo 19 ó 21 de esta ley, según corresponda, de
acuerdo  a  lo  que  se  establezca  en  el  reglamento.  En  todo  caso,  los  plazos
establecidos en el inciso segundo se computarán nuevamente si el beneficiario
deja de percibir ingresos por un plazo de dos años continuos.

Las  variaciones  que  experimente  el  ingreso  laboral  mensual  que  perciba  el
beneficiario harán variar el monto de la pensión básica solidaria de invalidez o de
su  aporte  previsional  solidario  de  invalidez  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el
presente artículo.

Para los efectos de este artículo, se entenderá por ingresos laborales mensuales
la suma de las remuneraciones y las rentas del trabajo que perciba el beneficiario
de la pensión básica solidaria de invalidez o del aporte previsional solidario de
invalidez. 

DECRETO LEY 3.500 
QUE ESTABLECE NUEVO SISTEMA DE PENSIONES

Artículo 2.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el decreto ley N° 3.500,
de 1980, que establece nuevo Sistema de Pensiones:

Párrafo 1º
De la Renta Vitalicia Inmediata y de la Renta Vitalicia Inmediata con Retiro

Programado

Artículo  62.-  Renta  Vitalicia  Inmediata  es  aquella  modalidad  de  pensión  que
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contrata un afiliado con una Compañía de Seguros de Vida, en la que ésta se
obliga al pago de una renta mensual, desde el momento en que se suscribe el
contrato y hasta su fallecimiento y a pagar pensiones de sobrevivencia a sus
beneficiarios señalados en el artículo 5°, según corresponda.
     
El contrato de seguro a que se refiere el inciso precedente deberá ajustarse a las
normas generales que dicte la Superintendencia de Valores y Seguros y tendrá el
carácter  de  irrevocable.  Las  mencionadas  normas  deberán  resguardar  la
naturaleza previsional de este seguro y permitir una adecuada comparación de
las  ofertas  de  pensión.  En  forma  previa  a  la  emisión  de  estas  normas  la
Superintendencia  de  Valores  y  Seguros  consultará  la  opinión  de  la
Superintendencia de Pensiones. En todo caso, para el cálculo de la renta deberá
considerarse el total del saldo de la cuenta individual del afiliado, salvo que éste
opte por retirar excedentes de libre disposición en conformidad al inciso sexto. El
monto de la renta mensual que resulte de aplicar lo anterior, podrá ser constante
o variable en el tiempo. Las rentas vitalicias constantes y la parte fija de las rentas
vitalicias variables, deberán expresarse en unidades de fomento. El componente
variable podrá expresarse en moneda de curso legal, en moneda extranjera o en
un índice  asociado  a  carteras  de inversión  que sea autorizado  por  la  misma
Superintendencia. En el caso de que la renta mensual pactada sea variable,  el
componente fijo de la renta vitalicia deberá cumplir con el requisito que establece
el inciso siguiente, a menos que se trate de una pensión de vejez anticipada, en
cuyo  caso  el  componente  fijo  de  la  renta  pactada  deberá  ser  al  menos
equivalente al cien por ciento de la pensión máxima con aporte solidario.
     
Por la modalidad de renta vitalicia inmediata sólo podrán optar aquellos afiliados
que puedan contratar una renta que sea igual  o mayor que la pensión básica
solidaria de vejez.
     
El contrato de seguro de renta vitalicia se perfecciona mediante la aceptación por
escrito del afiliado de la oferta de la Compañía de Seguros de Vida de su elección
o  la  adjudicación  en  remate,  debiendo  el  asegurador  contratante  remitir  a  la
Administradora la póliza y demás antecedentes que acrediten el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 61 bis. Una vez que la Administradora reciba la póliza y
dichos antecedentes, deberá traspasar a la Compañía los fondos de la cuenta
individual  del  afiliado  que  sean  necesarios  para  pagar  la  prima,  previa
certificación del cumplimiento del requisito establecido en el inciso anterior. Los
plazos en los cuales deberán cumplirse los procedimientos señalados en este
inciso, serán establecidos mediante una norma de carácter general que dictarán
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conjuntamente  las  Superintendencias  de  Administradoras  de  Fondos  de
Pensiones y de Valores y Seguros.
    
Efectuado el traspaso a la Compañía de Seguros respectiva, entrará en vigencia
el contrato y ésta será exclusivamente responsable y obligada al  pago de las
rentas  vitalicias  y  pensiones  de sobrevivencia  contratadas,  al  afiliado  y a sus
beneficiarios, cuando corresponda.
     
Los afiliados que contraten una renta vitalicia mayor o igual al cien por ciento de
la pensión máxima con aporte solidario y al setenta por ciento del promedio de las
remuneraciones percibidas y rentas declaradas, calculado según lo establecido
en el artículo 63, una vez pagada la prima a la compañía de seguros, podrán
disponer libremente del excedente que quedare en la cuenta de capitalización
individual. Tratándose de afiliados declarados inválidos se considerará el setenta
por ciento del ingreso base.
     
Sin perjuicio de lo anterior, el afiliado podrá siempre disponer de dicho excedente,
para incrementar el monto de la pensión que estuviere percibiendo. En tal caso,
transferirá el excedente a la compañía de seguros con la cual hubiere contratado
la renta vitalicia, debiendo celebrar un nuevo contrato de seguro.
     
Los afiliados o beneficiarios de pensión que opten por contratar una renta vitalicia
con  la  misma  Compañía  de  Seguros  de  Vida  obligada  al  pago  del  aporte
adicional, en conformidad al artículo 60, tendrán derecho a suscribir el contrato
con ésta, aun cuando no hubiera presentado ofertas de acuerdo a lo dispuesto en
el  artículo  61  bis,  y  a  que  se  les  pague  una  renta  vitalicia  inmediata  sin
condiciones  especiales  de  cobertura,  no  inferior  al  ciento  por  ciento  de  las
pensiones  de  referencia  establecidas  en  los  artículos  56  y  58,  según
corresponda, sin  considerar en su financiamiento aquella parte del saldo de la
cuenta  de  capitalización  individual  integrado  por  cotizaciones  voluntarias,
depósitos  de  ahorro  previsional  voluntario,  depósitos  de  ahorro  previsional
voluntario  colectivo  y  depósitos  convenidos.  Esta  opción  deberá  ser  ejercida
dentro  de  los  35  días  siguientes  a  la  fecha  de  la  notificación  de  las  ofertas
efectuadas  por  las  Compañías  de  Seguros  de  Vida,  en  conformidad  a  lo
establecido en el inciso octavo del artículo 61 bis.

1. Reemplázase en el inciso sexto del artículo 62 la expresión “al cien por ciento
de la pensión máxima con aporte solidario” por “a 12 unidades de fomento”.

     
Artículo  62  bis:  Renta  Vitalicia  Inmediata  con  Retiro  Programado  es  aquella
modalidad  de  pensión  por  la  cual  el  afiliado  contrata  con  una  Compañía  de
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Seguros de Vida una Renta Vitalicia  Inmediata con una parte del  saldo de la
cuenta  de  capitalización  individual,  acogiéndose  con  la  parte  restante  a  la
modalidad de Retiro Programado. En este caso, la pensión corresponderá a la
suma de los montos percibidos por cada una de las modalidades. Sólo podrán
optar por esta modalidad aquellos afiliados que puedan obtener una renta vitalicia
inmediata que sea igual o mayor que la pensión básica solidaria de vejez.
     
Bajo  esta modalidad de pensión tendrán derecho a retirar  excedente de libre
disposición  los  afiliados que obtengan una pensión mayor  o igual  al  cien  por
ciento  de la  pensión  máxima con  aporte  solidario y  al  setenta  por  ciento  del
promedio de las remuneraciones percibidas y rentas declaradas, calculado según
lo  establecido  en  el  artículo  siguiente.  Tratándose  de  afiliados  declarados
inválidos se considerará el setenta por ciento del ingreso base.
     
No obstante lo establecido en el inciso tercero del artículo 23, los afiliados que
seleccionen la modalidad de pensión definida en este artículo, y que contraten
una Renta Vitalicia Inmediata constante que cumpla con los requisitos señalados
en  el  inciso  anterior,  podrán  optar  por  cualquiera  de  los  Fondos  de  la
Administradora, con aquella parte del saldo con la que se acogen a la modalidad
de retiro programado.
     
El afiliado podrá solicitar a su Administradora una disminución del monto a que
tiene  derecho  a  percibir  bajo  la  modalidad  de  Retiro  Programado.  Asimismo,
podrá solicitar que el monto percibido por Retiro Programado se ajuste, de modo
tal que la suma de éste y aquél percibido por Renta Vitalicia, se iguale al cien por
ciento del valor  de la pensión básica solidaria de vejez,  en el  caso en que el
afiliado no cumpla los requisitos para acceder al sistema de pensiones solidarias.

     
Cuando el afiliado haya seleccionado la modalidad de Renta Vitalicia Inmediata
con Retiro Programado, la Compañía de Seguros obligada al  pago del  aporte
adicional, estará obligada a suscribir el contrato y a pagar una renta vitalicia no
inferior al producto entre, la proporción del saldo de la cuenta de capitalización
individual del trabajador que éste decida traspasar a la referida Compañía y el
ciento por ciento de las pensiones de referencia establecidas en el artículo 56.
Para  este  efecto,  se  considerará  aquella  parte  del  saldo  de  la  cuenta  de
capitalización individual señalado en el inciso octavo del artículo 62.
     
Con todo,  esta modalidad quedará sujeta a las mismas normas que el  Retiro

2.  Sustitúyese en la  primera oración del inciso segundo del  artículo 62 bis  la
expresión “al cien por ciento de la pensión máxima con aporte solidario” por “a 12
unidades de fomento”.
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Programado y la Renta Vitalicia Inmediata, según corresponda, en todas aquellas
materias no reguladas en este artículo.

Párrafo 2º De la Renta Temporal con Renta Vitalicia Diferida.

Artículo 64.- Renta Temporal con Renta Vitalicia Diferida es aquella modalidad de
pensión por la cual el afiliado contrata con una Compañía de Seguros de Vida el
pago de una renta mensual  a contar  de una fecha futura,  determinada en el
contrato,  reteniendo  en  su  cuenta  de  capitalización  individual  los  fondos
suficientes  para  obtener  de  la  Administradora  una  renta  temporal  durante  el
período que medie entre la fecha en que se ejerce la opción por esta modalidad y
la fecha en que la renta vitalicia diferida comienza a ser pagada por la compañía
de seguros con la que se celebró el contrato.

La renta vitalicia diferida que se contrate no podrá ser inferior al cincuenta por
ciento del primer pago mensual de la renta temporal, ni tampoco superior al 100%
de dicho primer pago.
     
El contrato de seguros a que se refiere este artículo se regirá por las normas que
establecen los incisos primero a quinto del artículo 62. En todo caso para los
efectos  de  lo  dispuesto  en  el  inciso  segundo  del  citado  artículo,  sólo  se
considerará el saldo de la cuenta de capitalización individual que se destine a la
renta  vitalicia  diferida.  No  obstante,  en  cualquier  momento  las  partes  podrán
anticipar la fecha a partir de la cual la compañía aseguradora iniciará el pago de
la renta vitalicia  diferida,  siguiendo alguno de los procedimientos  señalados  a
continuación:

a)   disminuyendo el monto de la renta asegurada, la que, en todo caso, estará
sujeta a la limitación que establece el inciso tercero del artículo 62;

b)   pagando una prima adicional con cargo al saldo que mantuviere en su cuenta
de capitalización individual o voluntaria, o

c)   una combinación de las anteriores.

Renta temporal es aquel retiro, convenido con la Administradora, que realiza el
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afiliado con cargo a los fondos que mantuviere en su cuenta de capitalización
individual, después de contratada una renta vitalicia diferida. La renta temporal
será una cantidad anual  expresada en Unidades de Fomento y se pagará en
doce mensualidades. Corresponderá al flujo que resulte al igualar aquella parte
del saldo de la cuenta de capitalización individual que el afiliado destine a este
objeto, después de traspasados los fondos a la compañía aseguradora, con el
valor actual de pagos anuales iguales anticipados, durante el período que dure la
renta temporal, actualizado por la tasa de interés calculada en la forma que se
establezca  por  los  Ministerios  del  Trabajo  y  Previsión  Social  y  de  Hacienda
mediante  decreto  supremo  conjunto.  Para  el  cálculo  de  esta  tasa  se  podrán
considerar  parámetros  tales  como la  tasa  implícita  de  las  rentas  vitalicias,  el
promedio de rentabilidad real de los Fondos de Pensiones y las tasas de interés
de largo plazo vigentes al momento del cálculo.

Dicho  cálculo  deberá  ajustarse anualmente,  a  contar  de la  fecha en  que fue
determinado por primera vez, y cada vez que por razones fundadas lo requieran
conjuntamente  las  Superintendencias  de  Administradoras  de  Fondos  de
Pensiones y de Valores y Seguros.
      
En todo caso, el afiliado podrá optar, durante el período de renta temporal, por
retirar una suma inferior, como también por que su renta temporal mensual sea
ajustada al cien por ciento del valor de la pensión básica solidaria de vejez, en el
caso en  que el  afiliado  no  cumpla  los  requisitos  para  acceder  al  sistema de
pensiones solidarias.

     
El afiliado que hubiere contratado una renta vitalicia diferida mayor o igual al cien
por ciento de la pensión máxima con aporte solidario y al menos igual al setenta
por ciento del promedio de sus remuneraciones percibidas y rentas declaradas,
calculado según lo establecido en el artículo 63 o del ingreso base cuando se
trate de afiliados declarados inválidos, y mientras la renta temporal que percibiere
fuere mayor o igual a dicha renta vitalicia, podrá optar por disponer libremente del
excedente  de  su  cuenta  de  capitalización  individual  por  sobre  los  fondos
necesarios para financiar la renta temporal convenida con la Administradora.

3.  Reemplázase en el  inciso séptimo del  artículo 64 la  expresión “al  cien por
ciento  de  la  pensión  máxima  con  aporte  solidario”  por  “a  12  unidades  de
fomento”.

Párrafo 3º
Del Retiro Programado

Artículo 65.- Retiro Programado es aquella modalidad de pensión que obtiene el
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afiliado con cargo al saldo que mantiene en su cuenta de capitalización individual,
como resultado  de  retirar  anualmente  la  cantidad  expresada  en Unidades  de
Fomento  que  resulte  de  dividir  cada  año  el  saldo  efectivo  de  su  cuenta  de
capitalización  individual  por  el  capital  necesario  para  pagar  una  unidad  de
pensión  al  afiliado  y,  fallecido  éste,  a  sus  beneficiarios,  de  acuerdo  a  los
porcentajes establecidos en el artículo 58.
     
El capital necesario se calculará utilizando las bases técnicas y la tasa de interés
a  que  se  refiere  el  inciso  cuarto  del  artículo  64,  en  la  forma  que  señale  la
Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones,  conjuntamente
con  la  Superintendencia  de  Valores  y  Seguros,  según  lo  establezca  el
reglamento. En todo caso, para el cálculo del capital necesario se utilizarán las
tablas de mortalidad y expectativas de vida que para estos efectos establecerá la
Superintendencia  de Administradoras  de Fondos de Pensiones  conjuntamente
con  la  Superintendencia  de  Valores  y  Seguros.  Para  efectos  de  evaluar  la
adecuación  de  las  tablas  de  mortalidad  vigentes,  ambas  Superintendencias
deberán  intercambiar  anualmente  las  bases  de  datos  sobre  los  pensionados
acogidos a retiro programado y renta vitalicia, según corresponda.
     
La anualidad que resulte de aplicar lo dispuesto en el inciso primero se pagará en
doce  mensualidades  y  se  corregirá  por  un  factor  de  ajuste,  determinado  de
acuerdo a lo que establezca la Superintendencia en norma de carácter general,
siempre que la pensión autofinanciada de referencia del afiliado sea superior a la
pensión  máxima  con  aporte  solidario  o  que  el  afiliado  no  cumpla  con  los
requisitos  para  acceder  al  sistema  de  pensiones  solidarias.  El  citado  factor
deberá  ser  tal  que  permita  suavizar  los  cambios  en  el  monto  de  la  pensión
producto del recálculo del retiro programado.
     
En todo caso, el afiliado podrá optar por retirar una suma inferior, como también
podrá optar porque el retiro mensual que efectúe sea ajustado al cien por ciento
del valor de la pensión básica solidaria de vejez, en el caso en que el afiliado no
cumpla los requisitos para acceder al sistema de pensiones solidarias.
     
El afiliado que haga uso de la opción de retiro programado, para quien el saldo de
su cuenta de capitalización individual, a la fecha en que se determine el retiro a
que se refiere el inciso primero, fuere superior al saldo mínimo requerido, podrá
disponer libremente del excedente.
     
Se entenderá  por  saldo  mínimo requerido el  capital  necesario  para  pagar,  al
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afiliado y a sus beneficiarios, de acuerdo con los porcentajes establecidos en el
artículo  58,  una  pensión  equivalente  al  setenta  por  ciento  del  promedio  de
remuneraciones a que se refiere el artículo 63 o al setenta por ciento del ingreso
base, cuando se trate de afiliados declarados inválidos.
     
No obstante, el saldo mínimo requerido deberá ser mayor o igual que el capital
necesario para pagar al afiliado el equivalente  al cien por ciento de la pensión
máxima con aporte solidario y la  proporción de ésta que corresponda a cada
beneficiario, vigente al momento del cálculo. Con todo, el saldo mínimo no podrá
ser  inferior  al  requerido para financiar  una pensión que cumpla  los  requisitos
antes  definidos,  en  la  modalidad  de  renta  vitalicia  inmediata  sin  condiciones
especiales de cobertura, la que se determinará sobre la base del costo por unidad
de pensión promedio  de las ofertas seleccionables  por  el  afiliado,  recibidas  a
través del sistema de consultas.
    
El capital necesario a que se refieren los dos incisos anteriores se calculará de la
forma que señala el inciso segundo de este artículo.

4.  Sustitúyese  en  la  primera  oración  del  inciso  séptimo  del  artículo  65  la
expresión “al cien por ciento de la pensión máxima con aporte solidario” por “a 12
unidades de fomento”.

Disposiciones transitorias

Artículo primero.- Las disposiciones de esta ley entrarán en vigencia a partir del 1
de enero  de 2020,  con excepción  de lo  dispuesto  en los  números 1 y  5  del
artículo 1 que entrarán en vigencia el 1 de diciembre de 2019.

Artículo segundo.- A partir del 1 de diciembre de 2019, la pensión básica solidaria
de vejez y la pensión máxima con aporte solidario, para beneficiarios de 80 y más
años de edad,  se incrementarán en 50% respecto de sus valores  vigentes  a
noviembre de 2019.

A partir  del  1 de diciembre de 2019, la pensión básica solidaria de vejez y la
pensión máxima con aporte solidario, para beneficiarios de 75 a 79 años de edad
se incrementarán en 30% respecto de sus valores vigentes a noviembre de 2019,
igualándose  el  1  de  enero  del  año  2021  a  los  montos  de  la  pensión  básica
solidaria y de la pensión máxima con aporte solidario de los beneficiarios de 80 y
más años de edad.

A partir  del  1 de diciembre de 2019, la pensión básica solidaria de vejez y la
pensión máxima con aporte solidario para los beneficiarios menores de 75 años
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Artículo 8°.- La pensión básica solidaria de vejez se reajustará automáticamente
en el  cien por  ciento de la  variación que experimente el  Índice de Precios al
Consumidor determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas, entre el mes
anterior al último reajuste concedido y el mes en que dicha variación alcance o
supere el diez por ciento.

Con todo, si transcurren doce meses desde el último reajuste sin que la variación
del referido índice alcance el diez por ciento, ella se reajustará en el porcentaje
de variación que aquél hubiere experimentado en dicho período, en cuyo caso
este último reajuste sustituirá al anteriormente indicado. El nuevo reajuste que
corresponde aplicar, regirá a contar del primer día del mes siguiente a aquel en
que se alcance la citada variación o se cumpla el  periodo señalado,  según el
caso.

de edad se incrementarán en 25% respecto de sus valores vigentes a noviembre
de 2019, alcanzando el 1 de enero de 2021 un aumento acumulado de 40% más
el reajuste a que se refiere el artículo 8° de la ley N° 20.255, e igualándose a
partir del 1 de enero de 2022 a los montos de la pensión básica solidaria de vejez
y de la pensión máxima con aporte solidario de los beneficiarios de 75 y más
años de edad.

El reajuste establecido en el artículo 8° de la ley Nº 20.255 se aplicará conforme
a lo establecido en dicha norma, sobre los montos de la pensión básica solidaria
y de la pensión máxima con aporte solidario vigentes en el mes inmediatamente
anterior.

Artículo 10.- Para los beneficiarios señalados en el artículo anterior, cuya pensión
base sea de un valor inferior o igual a la pensión básica solidaria de vejez, el
monto  del  aporte  previsional  solidario  de  vejez  ascenderá  a  la  cantidad  que
resulte de restar de la pensión final, la pensión o suma de pensiones que perciba
de conformidad al decreto ley N° 3.500, de 1980.

Cuando el saldo de la cuenta de capitalización individual del afiliado no alcanzare
a financiar doce meses de pensión final, la pensión bajo la modalidad de retiro
programado se ajustará al monto de la pensión final.

Artículo 11.- Para los beneficiarios señalados en el artículo 9°, cuya pensión base
sea de un valor superior a la pensión básica solidaria de vejez pero inferior a la
pensión máxima con aporte solidario, el monto del aporte previsional solidario de
vejez se determinará según se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:

a)  Si  percibe una pensión  bajo  la  modalidad  de renta  vitalicia  de acuerdo al
decreto ley N° 3.500, de 1980, el monto del referido aporte ascenderá al valor del

Artículo tercero.- Quienes se encuentren percibiendo aporte previsional solidario
de vejez o hubieren presentado una solicitud que esté en tramitación a la fecha
de  entrada  en  vigencia  de  las  modificaciones  que  el  artículo  1  de  esta  ley
introduce en los artículos 10 y 11 de la ley N° 20.255, continuarán rigiéndose por
las reglas de cálculo establecidas en los citados artículos, vigentes a la fecha de
otorgamiento del beneficio o de presentación de la respectiva solicitud.
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complemento solidario.

b) Si percibe una pensión bajo la modalidad de retiro programado de acuerdo al
decreto ley N° 3.500, de 1980, el valor del aporte previsional solidario de vejez
ascenderá  al  monto  del  complemento  solidario  corregido  por  un  factor
actuarialmente  justo,  determinado  de  acuerdo  a  lo  que  establezca  la
Superintendencia de Pensiones en norma de carácter general. Dicha norma será
dictada previa consulta a la Superintendencia de Valores y Seguros. El aporte
previsional solidario de vejez no podrá ser inferior al monto necesario para que,
sumado  a  la  pensión  o  pensiones  que  el  beneficiario  perciba  de  acuerdo  al
mencionado decreto ley, financie el valor de la pensión básica solidaria de vejez.
La aplicación del factor actuarialmente justo deberá producir como resultado que
el valor presente de los desembolsos fiscales estimados para la trayectoria del
respectivo  aporte  previsional  en  la  modalidad  de  retiro  programado,  sea
equivalente al que se hubiese obtenido en la modalidad de renta vitalicia. Este
factor  deberá  calcularse  al  momento  de  la  determinación  de  la  pensión
autofinanciada de referencia, utilizando la tasa de interés promedio implícita en
las rentas vitalicias de vejez, otorgadas en conformidad al decreto ley Nº 3.500,
de 1980, en los últimos seis meses inmediatamente anteriores a aquél en que el
beneficiario se haya pensionado por vejez.

Cuando el saldo de la cuenta de capitalización individual del afiliado no alcanzare
a financiar doce meses de pensión básica solidaria de vejez, la pensión bajo la
modalidad de retiro programado se ajustará al monto de dicha pensión solidaria.

Las reglas de cálculo a que se refieren el artículo 10 y los incisos precedentes se
establecerán en el momento de acceder al beneficio y no serán modificadas ante
alguna variación en el monto de la pensión base o de la pensión básica solidaria
de vejez, sin perjuicio de que dichas variaciones modificarán el monto resultante
del  aporte  previsional  solidario  de  vejez  de  acuerdo  a  la  regla  de  cálculo
correspondiente.

Artículo  36.-  Los  titulares  de  pensiones  otorgadas  conforme a  las  leyes  N°s.
18.056; 19.123;  19.234; 19.980 y 19.992,  podrán acceder a los beneficios del
sistema solidario siempre que cumplan los requisitos establecidos en el presente
Título, en lo que corresponde.

Las personas que sólo perciban pensiones de las señaladas en el inciso anterior

Artículo cuarto.- A partir de la vigencia de esta ley y hasta el 31 de diciembre de
2021,  para efectos de lo  dispuesto  en las letras e)  y f)  del  artículo  2,  en los
artículos 9°, 9° bis y 36, y en el artículo décimo transitorio, todos de la ley N°
20.255,  los  valores  de  la  pensión  básica  solidaria  de  vejez  y  de  la  pensión
máxima  con  aporte  solidario  se  entenderán  referidos  a  aquellos  montos  que
correspondan a la edad del beneficiario.
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podrán  acceder  a  un  porcentaje  de  la  pensión  básica  solidaria  de  vejez  o
invalidez si ésta última fuere de un monto superior al de la primera. El beneficio
ascenderá al valor que resulte de restar de la referida pensión básica, la o las
pensiones que perciba el pensionado de las leyes señaladas en el inciso anterior.

Las  personas  que  perciban  pensiones  de  las  señaladas  en  el  inciso  primero
podrán acceder  al  aporte previsional  solidario  de vejez,  siempre que perciban
pensión de vejez o sobrevivencia, del decreto ley N° 3.500, de 1980. En estos
casos  al  monto  del  complemento  solidario  se  le  restará  el  valor  de  la  o  las
pensiones señaladas en dicho inciso.

Las personas que perciban pensiones de las señaladas en el inciso primero y se
encuentren percibiendo pensiones de algún régimen previsional administrado por
el  Instituto de Normalización  Previsional,  podrán acceder  al  aporte previsional
solidario de vejez, el que ascenderá al monto que resulte de aplicar el artículo
décimo transitorio de esta ley, deducidas las pensiones del inciso primero.

Los abonos de tiempo a que se refiere el  artículo 4° de la ley N° 19.234, se
considerarán  como  tiempo  cotizado  para  los  efectos  del  inciso  segundo  del
artículo 9° de la presente ley.

Artículo  décimo.-  Las  personas  que  perciban  pensión  de  vejez  o  jubilación,
pensión  de  invalidez  o  pensión  de  sobrevivencia,  a  la  fecha  de  entrada  en
vigencia  del  Título  I  de  la  presente  ley,  de  cualquiera  de  los  regímenes
previsionales administrados por el Instituto de Normalización Previsional, o que
obtengan  dicha  pensión  o  jubilación  en el  futuro  de  alguno  de ellos,  tendrán
derecho al aporte previsional solidario de vejez establecido en el Párrafo tercero
del Título I de esta ley, cuando la pensión base sea de un monto inferior al valor
de  la  pensión  máxima  con  aporte  solidario  que  señala  el  artículo  13  de  la
presente ley, y siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las letras
a), b) y c) del artículo 3° de esta ley.

El  aporte  previsional  solidario  de  vejez  a  que  tengan  derecho  las  personas
señaladas en el inciso anterior, se calculará de acuerdo a lo establecido en la
letra f) del artículo 2° de la presente ley. Para ello, la pensión base corresponderá
a  la  suma  de  cualquier  pensión  que  perciba  de  alguno  de  los  regímenes
previsionales señalados en el inciso anterior, incluidas las bonificaciones de las
leyes N°s 19.403, 19.539 y 19.953, según corresponda.

Por su parte, a partir de la vigencia de esta ley y hasta el 31 de diciembre de
2021,  las  restantes  referencias  a  la  pensión  básica  solidaria  y  a  la  pensión
máxima con aporte solidario que efectúa la ley N° 20.255 se entenderán hechas a
la  pensión  básica  solidaria  y  a  la  pensión  máxima con  aporte  solidario  para
beneficiarios menores de 75 años de edad. Asimismo, en el mismo periodo, las
referencias  a  la  pensión  básica  solidaria  y  a  la  pensión  máxima  con  aporte
solidario que efectúe el decreto ley N° 3.500, de 1980, se entenderán hechas a la
pensión  básica  solidaria  y  a  la  pensión  máxima  con  aporte  solidario  para
beneficiarios menores de 75 años de edad.
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Si las personas a que se refiere el inciso primero, además perciben pensión o
pensiones del sistema establecido en el decreto ley N° 3.500, de 1980, el aporte
previsional solidario de vejez a que tengan derecho, se calculará de acuerdo a lo
establecido en los artículos 10 u 11 de esta ley, según corresponda.  En este
caso, la pensión base será la señalada en el inciso anterior más el monto de la
pensión autofinanciada de referencia y el de las pensiones de sobrevivencia que
el beneficiario perciba de conformidad a dicho decreto ley. Respecto de aquellos
que,  a  la  fecha  de  entrada  en  vigencia  del  Título  I  de  la  presente  ley,  se
encuentren  pensionados  de  vejez  de  acuerdo  al  mencionado  decreto  ley,  la
pensión  autofinanciada  de referencia  se  determinará  a la  data de entrada en
vigencia  del  Título  I  de  la  presente  ley,  de  acuerdo  a  lo  que  establezca  la
Superintendencia de Pensiones en una norma de carácter general.

Artículo quinto.- A partir de la entrada en vigencia de la presente ley y hasta el 31
de diciembre de 2021, la pensión básica solidaria de invalidez, total o parcial,
será de igual valor al de la pensión básica solidaria de vejez que corresponda a
los beneficiarios menores de 75 años de edad.

Artículo sexto.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley
durante el primer año presupuestario de entrada en vigencia se financiará con
cargo al Programa Operaciones Complementarias del Tesoro Público, subtítulo
24, ítem 03, asignación 259 “Provisión Agenda Social”. En los años siguientes se
financiará  con  cargo  a  los  recursos  que  disponga  la  respectiva  Ley  de
Presupuestos del Sector Público.”.
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